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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS . MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 16 Noviembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de varios acuerdos de la 
Diputación de esa provincia y el recurso de alza
da interpuesto por D. Antonio García Gil y otros 
trece Diputados, contra la providencia de ese Go
bierno, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 9 del actual se 
consulta á la Sección en el expediente relativo á 
la suspensión de varios acuerdos de la Diputación 
provincial de Zaragoza y el recurso de alzada in
terpuesto por D. Antonio García Gil y otros trece 
Diputados contra la providencia del Gobernador, 
y de cuyo expediente resulta:

Que reunida la Diputación en 2 del actual bajo 
la presidencia del Gobernador para constituirse

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los núm< os de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verMcars» al 
final de cada semestre.

interinamente, y designado el Vocal de más edad, 
el Gobernador le invitó á que ocupara el primer 
tall-ón en la mesa, á la derecha del sillón presiden
cial, á lo que no accedió, por creer le correspondía 
el lugar ocupado por el Gobernador:

Que en el mismo día se eligieron las Comisiones 
permanentes y auxiliar de actas:

Que en la sesión del inmediato día 3, también 
presidida por el Gobernador, fueron desechados los 
dictámenes de la Comisión auxiliar con el funda
mento de ser nula la sesión del día anterior en 
que fué elegida, por haber presidido el Goberna
dor y no el Vocal de más edad:

Que estos acuerdos fueron suspendidos por el 
Gobernador, contra cuya providencia se alzan an
te V. E. D. Antonio García Gil y otros Diputados 
provinciales.

La Subsecretaría propone: que se declare la nu
lidad de la constitución interina de la Diputación 
y de los acuerdos en ella adoptados, y que dicho 
Cuerpo vuelva á constituirse interinamente bajo 
la Presidencia del Gobernador, el cual cederá la 
Presidencia al Vocal de más edad, una vez que és
te sea designado.

Entiende la Sección que la facultad que confie
re al Gobernador el núm. l.°, art. 28 de la ley 
Provincial se refiere al caso de las sesiones que la 
Diputación celebre una vez constituida definitiva
mente, puesto que sólo en estas sesiones pueden 
tratarse asuntos relacionados con la Administra
ción provincial, de que es Jefe el Gobernador, y 
por lo cual la ley le faculta para presidir,con vo
to, esas sesiones y promover en ellas cuanto sea 
útil al bien de la provincia.
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Mas dicha facultad no es aplicable á aquellas se
siones que celebra la Diputación desde la consti
tución interina hasta la definitiva, pues en éstas 
todos los acuerdos versan sobre materia extraña á 
la gestión directa é inmediata de los asuntos de la 
provincia, y por eso la ley ha querido reservarlos 
á la exclusiva intervención de los Diputados elec
tos, alejando la personalidad del representante del 
Gobierno de controversias electorales en que des
graciadamente tercia la pasión política.

De acuerdo en lo esencial con estas considera
ciones, y para un caso análogo al actual, se dictó 
la Real orden de 3 de Enero de 1885, y la Sección 
en méritos de lo expuesto y de lo resuelto en aqué
lla, opina:

í.° Que es nula la constitución interina de la 
Diputación provincial de Zaragoza, efectuada el 
día 2 del actual, y nulos, por tanto, cuantos acuer
dos y determinaciones se adoptaron en la reunión 
de dicho día.

2 .° Que procede que los Diputados electos y 
los antiguos celebren nueva reunión bajo la presi
dencia del Gobernador, que cederá el puesto al 
Vocal de más edad, en cuanto éste sea designado, 
á los fines de los artículos 47 á 50 de la ley Pro
vincial.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1892.—Villaverde.—Sr. Go
bernador de la provincia de Zaragoza.

(Gaceta 16 Noviembre 1892.)

«LNISmiOJE F01IKNT0.
REGLAMENTO 

para la ejecución del Real decreto de esta fecha reorganizando 
la Asociación general de Ganaderos.

(Conclusión).

Art. 76. Deberán ser citados en forma con 
quince días de anticipación para que asistan á las 
operaciones los dueños ó usufructuarios, ó sus 
apoderados ó administradores, de los terrenos co
lindantes á la vía pecuaria que se trate de deslin
dar, siempre que unos y otros sean conocidos y se 
hallen domiciliados con casa abierta en el término 
municipal en que aquélla se halle enclavada.

También deberán asistir, por si fuese necesario 
su testimonio para facilitar los trabajos de la Co
misión, tres ancianos conocedores de las cosas del 
campo. El Visitador municipal de ganadería, ó la 
persona que haya de representar á la Asociación, 
deberá ser citado en forma administrativa, consti
tuyendo la omisión de este requisito un vicio de 
nulidad del expediente.

Art. 77. En los expedientes de deslinde podrán 
emplearse como medios de prueba las certificacio
nes de documentos que existan en el Archivo de 
la Asociación general de Ganaderos, y en el muni

cipal, Ios-títulos de propiedad, y como complemen
tario ó supletorio, el testimonio de ancianos cono
cedores de las cosas del campo.

El interesado que emplee este último medio de 
prueba lo propondrá por escrito al Presidente de 
la Comisión, expresando el nombre de los testigos, 
su residencia, edad, y si han ejercido el oficio de 
pastores, á fin de que se les cite para que asistan 
á las operaciones de deslinde. El pago de las die
tas que devenguen, si las solicitan, serán de cuen
ta de la parte que los hubiese presentado.

Art. 78. Si en la vía pecuaria que se trate de 
deslindar apareciere intruso el Alcalde, desempe
ñará la presidencia de la Comisión de deslinde el 
individuo del Ayuntamiento designado por la ley 
para sustituirle.

Art. 79. La falta de asistencia de alguno ó al
gunos de los interesados á las operaciones de des
linde no afectará á la validez de éste, si han sido 
citados en la forma que prescribe el art. 76 y se 
han publicado los anuncios y fijado los edictos, se
gún determina el árt. 74.

Art. 80. Las operaciones de deslinde no se sus
penderán sin justa causa, á juicio del Presidente 
de la Comisión, sin que puedan considerarse como 
tal las protestas que formulen las partes interesa
das, quienes sólo tendrán derecho á exigir que 
consten en el acta.

Art. 81. De las diligencias de deslinde se le
vantará diariamente acta, en que se consigne:

l .° Los puntos por donde pase la vía pecuaria 
deslindada.

2 .° El nombre de los intrusos, si los hubiere, y 
la extensión superficial de terreno ocupado por ca
da uno.

3 ." Las avenencias propuestas ó admitidas, 
protestas, reclamaciones y documentos que en el 
acto presenten los interesados.

4 .° Las providencias que se dicten.
Art. 82. Las actas deberán ser firmadas por to

dos los que concurran á las operaciones; pero si al
guno ó algunos de ellos no pudieran ó se negaran 
á hacerlo, bastará para su validez que las autori
cen el Presidente de la Comisión, el Secretario y 
el Visitador de ganadería si concurriera.

Art. 83. Terminadas las operaciones, el Presi
dente de la Comisión podrá decretar la práctica de 
cualquiera diligencia que estime necesaria ó con
veniente para el mayor esclarecimiento de los he
chos. Estas diligencias se sustanciarán en el preci
so término de ocho días, transcurrido el cual, y sin 
más trámites, dictará resolución aprobando el deslin
de en los términos que procedan, de la cual dará in
mediatamente cuenta al Gobernador do la provin
cia y al Presidente de la Asociación general de Ga
naderos, notificándola en forma administrativa á 
todos los interesados ó á los apoderados, adminis
tradores ó representantes que hubieren concurrido 
á las operaciones, y publicándose además en el Bo
letín oftc-ial de la provincia para cono cimiento de 
los que no hubiesen asistido.

Si resultaran intrusos, serán condenados al pa
go de los gastos que hayan originado las operacio
nes de dicho deslinde, en la parte proporcional á 
la intrusión ó usurpación por cada uno de ellos, 
cometida en la vía pecuaria.
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dueños de los terrenos colindantes á la vía pecuaria 
que se trata de deslindar, siempre que sean conoci
dos y tengan su domicilio en la demarcación del 
Ayuntamiento ó Ayuntamientos que aquélla atra
viese. Si tuvieran Administradores se entenderá con 
ellos la citación.

Art. 89. De la anterior providencia dará cono
cimiento al Presidente de la Asociación general de 
Ganaderos para que proponga la persona que ha 
de dirigir el deslinde y presidir la Comisión del 
mismo, y á los Alcaldes de los términos municipa
les á quienes éste afecte, á fin de que nombre dos 
individuos del Ayuntamiento que formen parte de 
la Comisión y tres ancianos conocedores de las co
sas del campo para que la auxilien en sus trabajos. 
El nombramiento de Delegado corresponde al Go
bernador con arreglo á la propuesta que haga el 
Presidente de la Asociación.

Art. 90. El nombramiento de Delegado recaerá, 
á ser posible, en Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, de Montes, Agrónomos ó de Minas, que 
si fuesen de los afectos al servicio del Estado en la 
provincia, devengarán con cargo al presupuesto 
del mismo las dietas reglamentarias durante el 
tiempo que desempeñen dicho servicio. Si el nom
bramiento recayera en Ingenieros no afectos al 
servicio oficial ó en persona que no tenga dicho tí
tulo las dietas serán de 15 y 9 pesetas respectiva
mente, y se satisfarán por la Asociación general 
de Ganaderos. Si resultase que se han cometido 
intrusiones ó usurpaciones en la vía pecuaria des
lindada, el pago de las dietas será en todos los ca
sos de cuenta de los autores de aquéllas.

Art. 91. Los deslindes de las vías de carácter 
general se anunciarán con treinta días de antela
ción al en que hayan de comenzar en el Boletín 
oficial de la provincia, durante tres números con
secutivos, y por medio de edictos en los sitios de 
costumbre en todos los pueblos á que afecte. El 
cumplimiento de este requisito deberá hacerse 
constar en el expediente, y su omisión constituirá 
un vicio de nulidad del mismo.

Art. 92. En la práctica de las operaciones de 
deslinde de las vías pecuarias de carácter general, 
se observarán las reglas 'establecidas para el de las 
de carácter local, en cuanto no se opongan á lo 
dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 93. Terminado el deslinde, el Delegado 
Presidente de la Comisión del mismo remitirá el 
expediente con su informe al Gobernador de la 
provincia, quien dictará resolución dentro del tér
mino de quince días, aprobando las operaciones ó 
mandando rectificarlas. En el caso de que los Go
bernadores estimen conveniente la práctica de 
nuevas diligencias para el esclarecimiento de al
gún punto dudoso, dicho plazo se considerará am
pliado á cuarenta días, transcurridos los cuales, 
háyanse-ó no aquellas practicado, dictarán provi
dencia definitiva, de la que deberán dar traslado 
al Presidente de la Asociación general de Ganade
ros, con remisión de copia de las actas de deslin
de, y notificarse en forma administrativa al Visi
tador provincial de ganadería y á los particulares 
que hubiesen concurrido á las operaciones de des
linde ó á sus apoderados ó Administradores,- pu-

Art. 84. Contra las resoluciones definitivas que 
se dicten en los expedientes de deslinde, podrá 
interponerse por los que se consideren perjudica
dos, resurso de alzada ante los Gobernadores civi
les, dentro de los quince días siguientes al de la 
notificación ó" al de su publicación en el Boletín 
oficia^ segiin los casos. Los Alcaldes deberán ele
var á la Superioridad los recursos de alzada que se 
interpongan, con el expediente de su referencia, 
dentro del término de los cinco, días siguientes á 
su presentación.

Los Gobernadores resolverán los recursos de al
zada dentro del término de diez días, contados 
desde el en que ingrese en el Gobierno, plazo que 
podrá ampliarse á treinta como máximo, si esti
maran necesario la práctica de alguna diligencia 
para el esclarecimiento de algún punto dudoso. 
Contra las providencias de los Gobernadores, no 
se dará otro recurso que el contencioso adminis
trativo, y de ellas deberá comunicarse inmediata
mente traslado á la Asociación general de Gana
deros. con remisión de copia de las actas de des
linde.

Art. 85. Transcurrido el plazo que señala el • 
m-t. 84 para interponer el recurso de alzada sin 
haberse presentado ó aprobado definitivamente el 
deslinde, se procederá á su ejecución y á la ins
trucción del oportuno expediente, con audiencia 
del interesado para exigir la responsabilidad que 
proceda, con arreglo á las prescripciones del tít. IV 
de este reglamento, á los que aparezcan autores 
de las usurpaciones ó intrusiones cometidas en la 
vía pecuaria deslindada.

Art. 86. La interposición del recurso conten
cioso administrativo no suspenderá la ejecución de 
las resoluciones administrativas recaídas en los ex
pedientes de deslinde de vías locales y generales 
que hayan causado estado, sino en el caso que de
termina el art. 100 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1888.

CAPITULO III
Del deslinde de las vías generales:

Art. 87. Cuando tengan noticia ó se les denun
cie por escrito el hecho de estar usurpados ó inter
ceptados terrenos correspondientes á una vía pe
cuaria de carácter general, los Gobernadores lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento’del Pre
sidente de la Asociación, á fin de que facilite todos 
los datos y antecedentes que existan en el Archi
vo de la misma referentes á la vía pecuaria obs
truida ó usurpada. Al propio tiempo se dirigirá á 
los Alcaldes de los Ayuntamientos que aquélla 
cruce, reclamándole relación detallada de los nom
bres y domicilios de los dueños de los terrenos co
lindantes á la vía dentro de su respectivo término, 
y los antecedentes que existan asimismo en el Ar
chivo municipal. Estos datos deberán ser remiti
dos por los Alcaldes dentro de los diez días si
guientes al en que reciban la comunicación recla
mándoselos.

Art. 88. Recibidos los antecedentes que deter
mina el artículo anterior, el Gobernador dictará 
providencia acordando la práctica del deslinde, fi
jando el día y punto en que han de comenzar las ope
raciones y disponiendo se cite en forma á todos los
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blicándose además en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 94. De las resoluciones definitivas que 
dicten los Gobernadores en los expedientes de des
linde de vías pecuarias de carácter general, podrá 
interponerse por la presidencia de la Asociación 
general de Ganaderos y por los particulares ó 
Corporaciones que se consideren perjudicados, re
curso de alzada para ante el Ministerio de Fomen
to. Dicho recurso podrá presentarse en el Gobier
no civil respectivo ó en el referido Ministerio den
tro del plazo improrrogable de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la notificación de la 
providencia contra que se recurra.

Art. 95. Interpuesto el recurso de alzada, los 
Gobernadores lo elevarán á la Superioridad con el 
expediente de referencia, dentro del término del 
quinto día de su presentación, dando de ello cono
cimiento al Presidente de la Asociación general de 
Ganaderos.

Art. 96. El Ministerio de Fomento, oído el pare
cer de la Sección de Ganadería del Consejo Supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio, dicta
rá en el expediente la resolución que estime opor
tuna, contra la cual no se dará otro recurso que el 
contencioso administrativo ante el Consejo de Es
tado.

De las resoluciones que recaigan se dará tam
bién traslado á la Asociación general de Gana
deros.

CAPÍTULO II
Del amojonamiento de las vías pecuarias.

Art. 97. Una vez que sean firmes las resolucio
nes aprobatorias de los deslindes de vías pecuarias, 
se procederá á un amojonamiento. La práctica de 
esta operación corresponde á la Autoridad muni
cipal del Ayuntamiento á que corresponda la vía 
que se trate de amojonar.

Art. 98. Las cañadas, cordeles y veredas y los 
descansaderos y abrevaderos que estén corrientes, 
no serán deslindados, pero sí amojonados, encar
gándose de practicar la operación la Asociación 
general de Ganaderos. ,

Art. 99. En los amojonamientos se observarán 
las reglas siguientes:

1 .a Se colocarán los hitos en las cañadas, que 
son las vías más importantes por su extensión; 
después se seguirá la operación por su orden en 
las vías y servidumbres nombradas.

2 .a Los hitos, á ser posible, serán de piedra, y 
en ellos se escribirá el nombre de la vía y el nú
mero correspondiente.

Si no fuesen de piedra, se procurará, en todo ca
so, que los mojones sean permanentes.,

3 .a Los hitos ó mojones se colocarán siempre 
pareados en ambos lados de la vía, quedando en
tre ellos la anchura legal de la misma. ,

Art. 100. El coste de la operación lo sufragará 
la Asociación general de Ganaderos, y cuando hu
biese intrusiones lo abonarán los intrusos.

Art. 101. Deberán ser citados con quince días 
de antelación para que concurran al amojonamien
to un representante de la Asociación de Ganade
ros y los propietarios de los terrenos colindantes 
que hayan concurrido al deslinde, ó hayan estado

representados en él. Si se tratase de una vía que 
no hubiese sido deslindada, deberán ser citados, 
sin excepción, todos los propietarios colindantes.

Art. 102. De las operaciones de amojonamien
to se levantará acta por triplicado, remitiéndose 
uno de los ejemplares al Gobierno civil respectivo, 
otro á la Asociación de Ganaderos y el restante 
quedará archivado en el Ayuntamiento correspon
diente.

Art. 103. Las protestas ó reclamaciones que se 
formulen en el acto del amojonamiento, no sus
penderán su ejecución, pero no se considerará de
finitivo sin la aprobación del Gobernador civil, á 
quien se remitirán todos los antecedentes, una vez 
terminado. , «3

Contra la resolución que aquél dicte no se dará 
otro recurso que el contencioso administrativo an- • 
te el Tribunal provincial respectivo. ,

Art. 104. La alteración de los mojones ó hitos, 
será castigada con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo siguiente:

TÍTULO IV
CAPÍTULO ÚNICO

Penalidades contra los intrusos y usurpadores de las 
vías pecuarias.

Art. 105. Será aplicable á las faltas cometidas 
contra la existencia é integridad de las vías pecua
rias la legislación penal de Montes, modificada por 
Real orden de 8 de Mayo de 1884, en la forma si
guiente: (

l .° El que rompiere ó roturase todo ó parte de 
una vía pecuaria, incuiTirá en una multa igual 
al valor de lo aprovechado. ,

2 .° El que alterase hitos, mojones, lindes ó 
cualquiera otra clase do señales destinadas á fijar 
los límites de las vías pecuarias, será entregado 
á los Tribunales ordinarios para el castigo corres
pondiente. ,

3 .° El que cortare ó arrancare árboles, leñas 
gruesas ó ramaje del monte que se críe en las vías 
pecuarias, será castigado con una multa igual al 
valor de los productos, los cuales serán decomisa
dos. Además indemnizará los daños y perjuicios. 
Queda á salvo la facultad concedida á los pastores 
por el art. 15 del Real decreto de esta fecha.

4 .° Si los productos hubieren sido extraídos 
con ánimo de lucrarse, conocerá de la falta el Tri
bunal ordinario correspondiente para la imposición 
de la pena que proceda, con arreglo al Código 
penal. , .

Se entenderá que hay reincidencia siempre que 
al dictarse el acuerdo imponiendo las multas no 
haya transcurrido un año desde la fecha en que el 
contraventor hubiere sufrido otro castigo análogo.

5 .° En caso de ser dos ó más los intrusos ó ro
turadores arbitrarios, la Autoridad correspondien
te señalará la cuota proporcional de que debe res
ponder cada uno, así en concepto de milita como 
en concepto de indemnización por daños y perjui
cios, teniendo en cuenta las circunstancias de cada 
caso. .iii

Art. 106. La responsabilidad de los contraven
tores se extingue: ,

l .° Por la muerte del infractor cuando á su fa-
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Ueoimiento no hubiere recaído providencia defi-
nitiva.

2.°
3.°
4.°

Por el pago de la multa. 
Por indulto.
Por la prescripción de la falta. 
Por la prescripción de la pena.5 0 Por la prescripción de la pena.

Art. 107. Las multas impuestas prescriben, al 
año.. El tiempo de esta prescripción comenzara a 
correr desde el día en que se notique la pro\ i< i en
cía firme al denunciado; y se interrumpirá quedan
do sin efecto el tiempo transcurrido, cuando come
tiese una nueva infracción antes de completarse el 
tiempo de la prescripción, ó cuando por consecuen
cia de lo dispuesto en la ley Electoral no se pu
diera proceder á la exacción de la multa, sin ,pei- 
juicio de que la prescripción pueda empezar a co
rrer de nuevo en este último caso. . ., ,

En este caso, el tiempo para la prescripción vol
verá á correr desde el día siguiente al de la, termi
nación del período electoral, acumulando a el el 
transcurrido antes de su interrupción. ,

Art. 108. De todas las multas que se impon
gan á consecuencia de denuncias de la Asociación 
genera] de Ganaderos, corresponde la tercera par
te á la misma, que no podrá ser condonada.

Si la multa se hubiera impuesto en virtud de 
denuncia presentada por la Guardia civil, dicha 
tercera parte se dividirá por mitad entre el denun
ciante y la Asociación, quienes la harán efectiva 
en la forma que establece la orden de la Dirección 
de Estancadas de 24 de Agosto de 1877 para ,el 
abono de las multas que se imponen por infracción 
de las leyes y Ordenanzas do Montes, sustituyendo 
el Jefe de la Sección de Fomento de la provincia 
al Ingeniero Jefe del distrito forestal en las fun
ciones que para dicho efecto establece para éste la
orden citada.

Art. 109. Son Autoridades competentes para 
conocer de la imposición y exacción de las muí tas 
y demás responsabilidades prescritas en los artícu
los anteriores, los Gobernadores civiles de las pro
vincias y los Alcaldes, con sujeción á las reglas si
guientes: ...ni ii •1 .a Las multas y responsabilidades de las in
fracciones pecuarias serán impuestas por los Al
caldes cuando sea la vía local y su importe no ex
ceda del límite para que los faculta la ley Muni
cipal. ...

De toda denuncia que se les presente y multa 
que impongan, deberán los Alcaldes dar cuenta 
inmediatamente al Gobernador civil. , ,

2 .a Las que excedan de dicho límite deberán 
ser impuestas por los Gobernadores, así como 
cuando la falta se hubiere cometido en vías gene- 
fdllOSe

3 .a De los daños causados en las vías pecua
rias, cuyo importe exceda de 2.500 pesetas, cono
cerán los Tribunales de Justicia. ,

Art. 110. En el caso de que hubiese lugar a 
tasar el importe de lo aprovechado y de los daños 
y perjuicios, el Alcalde, si se trata de vía local, 
dará conocimiento al Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos de la tasación hecha por los 
peritos, dentro de los dos días siguientes á la ter
minación de las operaciones, para en su vista acor
dar lo que proceda.

Art. 111. Cuando por la naturaleza del hecho 
que motive la denuncia por la cuantía de la inulta 
que haya de imponerse, ó por el importe de ios 
daños causados, correspondiese el conocimiento del 
asunto á los Gobernadores ó Tribunales de Justi
cia, con arreglo á lo preceptuado en el párrafo an
terior, el Alcalde, ó el Gobernador en su caso, re
mitirán inmediatamente las diligencias á la Auto
ridad competente.

Art. 112. De las providencias de los Alcaldes 
imponiendo multas, podrá interponerse recurso de 
alzada dentro del plazo de quince días ante el Cío- 
bernador de la provincia, y contra las que éstos 
dicten ante el Ministerio de Fomento, dentro del 
de treinta.

Art. 113. Para el pago de toda multa se con
cederá un plazo proporcional á su cuantía que no 
baje de diez días, ni exceda de veinte, pasado el 
cual se procederá al apremio contra los morosos.

El apremio no será mayor del 5 por 100 diario 
del total de la multa, sin que exceda en ningún 
caso del importe de la misma. ,

El referido plazo empezará á contarse desde el 
día en que se notifique administrativamente la im
posición de la multa al interesado. •

Art. 114. Cuando los multados dejasen de sa
tisfacer la multa, no obstante el apremio, los Go- . 
bernadores y los Alcaldes, según sea el importe de 
aquélla, oficiarán á la Autoridad judicial para que 
proceda á la exacción con arreglo á derecho.,

Art. 115. Las multas y los apremios serán sa
tisfechos en papel de pagos al Estado.

El importe de la indemnización por daños y 
perjuicios, así como el valor de los aprovechamien- 
tosj se satisfará en metálico, ingresando en las arcas 
del Tesoro las dos terceras partes de él, y la otra, 
en las de la Asociación general de Ganaderos. ,

Art. 116. De las sentencias firmes que recai
gan en las causas por daños de toda clase ocasio
nados en vías pecuarias, las Salas de Justicia re
mitirán copia en tiempo oportuno y por conducto 
del Presidente de la Audiencia á los Gobernado
res de las provincias respectivas, para que éstos la 
pasen á quien corresponda, según previene la Keal 
orden dictada por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 8 de Noviembre de 1880. , . . ,

Art. 117. Los Gobernadores civiles remitirán 
trimestralmente á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, una relación deta
llada de la denuncias presentadas en su provincia 
por faltas cometidas en las vías pecuarias, y de las 
multas impuestas por dichas Autoridades poi 
los Alcaldes, dentro de sus respectivas facultades 
y de las que se hayan hecho efectivas.

TITULO V
CAPÍTULO ÚNICO 

De la recaudación.
Art. 1X8. La recaudación de los fondos corres

pondientes á la Corporación estará á cargo de los 
dependientes necesarios nombrados por el Presi
dente, á propuesta del Administrador Cajero.

No podrán ser Recaudadores los deudores de la 
Asociación.

Art. 119. Los Recaudadores darán fianza antes 
de recibir el nombramiento, en cantidad que se 
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juzgue necesaria, á propuesta del Administrador 
Cajero.

La fianza podrá consistir:
l .° En metálico.
2 .° En efectos públicos.
3 .° En fincas de procedencia y valor compro

bados, para lo cual se oirá en su caso al Abogado 
consultor.

4 .° En obligación de garantía por persona de 
crédito, á juicio de la Comisión permanente.

Art. 120. Dada la fianza por los Recaudadores, 
la Presidencia les expedirá el correspondiente Re
cudimiento y el Despacho auxiliatorio.

Art. 121. El despacho ha de presentarse al 
Gobernador de la provincia respectiva, con oficio 
de la Presidencia, para que le autorice en la for
ma acostumbrada.

Art. 122. Si algún Recaudador se sirviese de 
apoderados auxiliares en el desempeño de su car
go, se entenderá siempre que son por su cuenta y 
riesgo, sin que la Asociación reconozca en sus re
laciones oficiales otra personalidad que la del Re
caudador, quien rendirá cuentas en su nombre y 
responderá con su fianza de los actos de sus de
pendientes.

Art. 123. Los recibos que han de entregar los 
Recaudadores se extenderán en la oficina central, 
con el sello de la Corporación, firmados por la Pre
sidencia, ó por el empleado autorizado al efecto, é 
intervenidos por el Contador.

Art. 124. Son obligaciones de los Recauda
dores:
l .° Visitar todos los pueblos de su correduría 

para cobrar los derechos que corresponden á la 
Asociación. Para probar el cumplimiento de esta 
obligación, solicitarán de los Alcaldes que estam
pen en un libro exprofeso su firma y el sello mu
nicipal.

15a Presidencia, en casos excepcionales, puede 
autorizar á los Recaudadores para que hagan la 
cobranza en su domicilio.

2 .° Verificar la cobranza de cualesquiera fon
dos inmediatamente que reciba oficio de la Presi
dencia para efectuarlo.

3 .° Poner en conocimiento de la Presidencia 
las reclamaciones ó peticiones sobre modificación 
de encabezamientos. Será requisito indispensable 
para que pueda recaer resolución, reinita el Secre
tario del Ayuntamiento certificación con el V.° B.° 
del Alcalde, expresando el número de cabezas de 
ganado que haya.

4 .° Formar ó admitir nuevos encabezamientos, 
con carácter provisional, oficiando á la Presiden
cia y previniendo á los. ganaderos que remitan la 
certificación de que se habla anteriormente para 
la superior resolución definitiva.

5 .° Dar á la Presidencia cuenta de las recla
maciones que al hacer la cobranza les entreguen 
los ganaderos sobre deslindes de cañadas, policía 
sanitaria ú otros asuntos de interés de la gana
dería.

Art. 125. Los Recaudadores exigirán de las 
Autoridades de los pueblos que recorran y no es
tén encabezados el importe de las reses mostren- 
jpas, así como nota detallada de las multas que 

hubiesen impuesto por infracción de las leyes de 
policía pecuaria.

Art. 126. Los Recaudadores remitirán á la 
Asociación las cuentas documentadas de las co
rredurías de su cargo para el l.° de Marzo.

Art. 127. El cargo comprenderá:
, L.° La suma de atrasos de que se remitió rela

ción al Recaudador.
2 . El importe total de las cuotas del itinera

rio de la anualidad última ó corriente.
3 .1 El aumento que haya habido en las cuotas 

y que no fué determinado en el itinerario.
Art. 128. La data comprenderá:

, 1." Las bajas que hayan tenido las cuotas del 
itinerario por nuevos conciertos, fundados en justa 
causa.

2 .° La suma de las partidas que hayan dejado 
de cobrarse, de que acompañará relación.

3 ." Los gastos de recaudación y correo. *
4 .° El tanto por ciento de premio de cobranza.
5 .° El coste del giro para la remesa de los pro

ductos.
6 .°, Las cantidades remesadas á la Adminis

tración.
, Art. 129. Los aumentos y bajas que haya te

nido el importe de los valores expresados en el 
itinerario constarán en una relación separada, en 
la cual se explicarán sus causas y se justificarán 
éstas de la manera posible. Acompañarán los nue
vos encabezamientos que se hubieren formalizado.

Art. 130. Con la cuenta se devolverá el despa
cho, el itinerario y la relación de los descubiertos, 
y el Administrador presentará la cuenta con los 
demás documentos, inclusos los itinerarios y rela
ciones de cuotas atrasadas y el citado despacho.

Art. 131. También remitirán, á la vez que la 
cuenta final de la recaudación, una cuenta-Memo
ria, en la cual expresen cuanto juzguen conveniente 
para aumentar la renta de la Corporación y faci
litar el servicio de la misma á la clase.

Madrid 13 de Agosto de 1892.—Aprobado por 
S. M,—Linares Rivas.

(Gaceta 22 Septiembre 1892).

SECCIÓN QUINTA.
OFICINA DE TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Mayo de 1882, se hace preciso que 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, remitan á es
ta Oficina en el preciso término de tercero día, por 
ser servicio urgente, á contar de la fecha del pre
sente Bo l e t ín , un estado conforme al modelo que 
á continuación se inserta, en el cual consignarán 
con toda exactitud y bajo su responsabilidad, el 
precio máximo, medio y mínimo que han obteni
do en sus respectivos distritos municipales, duran
te el primer semestre del corriente año, los artícu
los de consumo que en dicho modelo de estado se 
señala, así como el tipo máximo y mínimo del sa
lario que haya disfrutado la clase jornalera en ge
neral. .

Zaragoza 15 de Noviembre de 1892.—El Jefe 
de trabajos estadísticos, Agustín Arbex.
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SECCIÓN SEXTA.
La plaza de Alguacil del Ayuntamiento, voz pú

blica y Alcaide de esta villa, desempeñadas por 
una sola persona, se halla vacante por destitución 
del que la tenía á su cargo, con la dotación anual 
de 325 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Las solicitudes al se
ñor Alcalde por término de 15 días.

Villafeliche 10 de Noviembre de 1892.—El Al
calde, Manuel Moneva.

Los repartos de consumos y los de líquidos y 
alcoholes de este pueblo, correspondientes al ejer
cicio de 1892 al 93, estarán expuestos al público 
por término de ocho días, á fin de que después de 
examinados pueda reclamar contra ellos el que 
se crea agraviado.

Langa 15 de Noviembre de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Sierra.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de reponsabilidades 

pecuniarias impuestas á Manuel Moreno Millán en 
causa sobre hurto, se saca á púbblica subasta el 
día 6 del próximo Diciembre, á las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Cetina, la finca sita en el tér
mino municipal de dicho Cetina, siguiente:

Una heredad en la partida del Henar, de cabi
da de 15 hanegadas; lindante al E. con brazal de 
riego, al O. con río del Henar, al N. con propiedad 
de Juan Pelegrín Andrés y al S. con otra de Luis 
Velázquez y de Juan Vicente Lázaro: tasada en 
1.125 pesetas. •

Se advierte que los títulos de propiedad están 
corrientes, y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta habrá de consig
narse previamente el 10 por 100 del valor de di
cha finca. ■

Dado en Ateca á 12 de Noviembre de 1892,— 
Joaquín Feced.—D. O. de S. S., Félix Lassa.

D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

reclamado en juicio ejecutivo á instancia do don 
Mariano Alvira, vecino de Calatayud, contra don 
Luis Félez Puig Samper, que lo es de esta villa, 
se saca á subasta el día 6 del próximo Diciembre, 
á las once de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, la finca sita en el término munici
pal de esta villa, embargada al D, Luis Félez, si
guiente:

■i rr»wi. ■■leí ■ n ■ i ' r» ■ .■ un. m■ m  m,. k n.nereiuinxweeiet-eiu ■

Una viña, de cinco yugadas de tierra, sita en la 
partida del Collado, las cuales contienen 4.326 ce
pas; lindante al 8. con otra de Antonio Júdez, al 
M. con la de herederos de Pedro Lafuente, al N. 
con la de Felipe Bernal y al P. con camino: tasada 
en 1.459 pesetas.

Se advierte que los títulos de propiedad están 
corrientes y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta habrá de consig
narse previamente el 10 por 100 del valor de di
cha finca.

Dado en Ateca á 12 de Noviembre de 1892.— 
Joaquín Feced.—D. O. de S. 8., Félix Lassa.

Calatayud
D. Martín Perillán Marcos, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de una multa de 

400 pesetas impuesta al Alcalde de El Frasno por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia por desobe
decer sus órdenes referentes al pago de descubier
tos de primera enseñanza, tengo acordado la venta 
en pública subasta de los bienes siguientes:

Un campo viña, con estacas de olivos, sita en 
término de dicho pueblo, partida del Plano, de 
una yugada de cabida; linda al Norte con viña de 
Angel Hernández, al Sur con otra de D. Juan 
Arazurí, al Este con campo de D. Vicente Arazu- 
rí y al Oeste con camino de Sabiñán: tasado en 
1.250 pesetas.

Cuyo acto de remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, plaza de San Juan, 
núm. 7, el 10 del próximo Diciembre, á las once 
de su mañana; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en el remate de
berán los lioitadores consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 del importe que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Calatayud á 16 de Noviembre de 1892. 
—Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Pa
lomares.

PARTE NO OFICIAL.-------
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la callado las" Danzas, 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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